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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL 

AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE 

LA CONSTANCIA DE MAYORÍA. 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

/NE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

GLOSARI O 

Consejo General Electoral del lnstrtuto Estatal Electoral de BaJa California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constituetón Política del Estado libre y Soberano de Baja Cahfom1a 

lnsbtuto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

AN TE CEDE NT ES 

1. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se 

reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales de dicho 

decreto consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos iniciaran el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección. 

2. Plan integral y calendario del proceso electoral. El 24 de septiembre de 2020, el Consejo General en 

~ 

~ 

~ 
} 

su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA13-2020, referente al plan ,S¡ 
integral y el calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en Baja California, que establece {( 

dentro de sus actividades preponderantes las siguientes: 

No. ACTMDAD 

Cómputos Municipales. 

113. 1 El Consejo General celebrará sesión a más tardar quince días posteriores a la jornada 

electoral, para hacer el cómputo de la elección de Munlcipes 

1 

FUNDAMENTO 

Art. 265 Ley 

Electoral 

INICIO 

16/0612021 

T~RMINO 

21/0612021 
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3. Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE. El 29 de septiembre de 2020, el /NE y 

el Instituto Electoral suscribieron de manera digital el Convenio General de Coordinación y Colaboración con 

el fin de establecer las bases para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en el Estado de Baja California, para la renovación de los cargos de gubernatura, diputaciones locales 

y ayuntamientos. 

4. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública con carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrían de renovarse la Gubematura, las y los integrantes de los 

Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado de Baja California. 

5. Convocatoria pública para elecciones ordinarias. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General, 

durante su segunda sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número veintinueve de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se emitió la Convocatoria Pública para la Celebración de 

Elecciones Ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-

2021 . 

6. Convenios de coalición. El 2 de enero de 2021, el Consejo General en su cuarta sesión extraordinaria, 

aprobó los acuerdos IEEBC-CG-PA01-2021 e IEEBC-CG-PA02-2021, declarando procedentes las 

solicitudes de registro de los Convenios de Coalición Flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja 

California", y la Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja California", respectivamente; así como la 

plataforma electoral bajo la que participarían las y los candidatos de los partidos políticos coaligados. 

~ 

y 

'f 
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7. Modificaciones a los convenios de coallc16n. El 27 de marzo de 2021, el Consejo General en su décima ~ 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021 , a través del cual se 

modificó el convenio de coalición flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California·, así como 

el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021 , mediante el que se realizaron modificaciones al convenio de la~ 
coalición total denominada "Alianza va por Baja California", con el objetivo de reestructurar algunas pautas \S' 
rectoras de dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

2 ~ 
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8. Registro de candidaturas a munícipes para el Ayuntamiento de Ensenada. El 18 de abril de 2021, el 

Consejo General celebró su vigésima quinta sesión extraordinaria, en la cual resolvió las solicitudes de 

registro de las candidaturas a munícipes de los diversos ayuntamientos del Estado, a través de los Puntos 

de Acuerdo IEEBC-CG-PA63-2021 al IEEBC-CG-PAn-2021, para lo cual tuvo por registrados válidamente 

para la elección del Ayuntamiento de Ensenada a las y los ciudadanos siguientes: 

A) COALICIÓN "ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" (IEEBC·CG-PA63·2021) 

-
t<l;,'l>~ 

... 
...... rvR··-'"' -· -·· - ..... ,,. ,.. · 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
- -

PRESIDENCIA MUNICIPAL BRENDA MENDOZA KAWANISHI THELMA ROSA CASTAf:IEDA CUSTODIO 

SINDICATURA PROCURADORA MIGUEL ANGEL BARRETOS GóMEZ MIGUEL ANGEL ZAZUETA OCHOA 
-

PRIMERA REGIDURIA MARIA ISABEL VILLAREAL CAMARENA ELVIRA TEODORA CESEF'JA ALDAMA 

SEGUNDA REGIDURIA JOSE ROBERTO ANICA COTA LUCIO YOBANI OLEA SANCHEZ 

TERCERA REGIDURIA ALEJANDRINA BAUTISTA REYES VIVIANA GUADALUPE TRUJILLO ACEVEDO 

CUARTA REGIDURIA JOSE ALFREDO MIRAMONTES AJURIA MARTHA PATRICIA GOROSA VE RODRIGUEZ 

QUINTA REGIDURIA BRENDA ARACELY VALENZUELA TORTOLEDO MAIRA AVILA DE LA PAZ 

SEXTA REGIDURIA ALEJANDRO CHIQUETE TRUJILLO MARIO ENRIQUE MERINO GARCIA 

SEPTIMA REGIDURIA MARIA ELENA ESPINOZA CALDERÓN MARTHA ARACELI PeREZ PEREZ 

Requerimiento. En fecha 03 de junio de 2021, el Consejo General mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-

PA 103-2021 determinó que la C. Alejandrina Bautista Reyes, postulada por la Coalición "Alianza va por Baja 

California" a la Tercera Regiduria Propietaria de la Planilla de Munícipes de Ensenada no cumplía con el 

requisito de auto adscripción calificada, en términos del Considerando 11 .3 del punto de acuerdo referido, 

requiriéndole a la Coalición efectuara la sustitución en la fórmula de la candidatura Tercera Regiduría 

Propietaria de la cuota indígena de la planilla de Munícipes de Ensenada. 

'1' 

)\ 

' ) 
Sustitución de candidatura. El 05 de junio de 2021, el Consejo General, mediante Punto de Acuerdo 

IEEBC.CG-PA 110-2021, determinó procedente la sustitución de la Ten:era Regid uña propietaria de la ~ 
planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada en favor de la C. Teresa Aldama Cuero, solicitad e: por, 1 

Coalición Alianza Va por Baja California, quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

_____ \v 
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CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
1 

- - - -

PRESIDENCIA MUNICIPAL BRENDA MENDOZA KAWANISHI THELMA ROSA CASTAÑEDA CUSTODIO 

SINDICATURA PROCURADORA .. · MIGUEL ANGEL BARRETOS GOMEZ MIGUEL ANGEL ZAZUETA OCHOA 

PRIMERA REGIDURIA MARIA ISABEL VILLAREAL CAMARENA ELVIRA TEODORA CESEAA ALDAMA 

SEGUNDA REGIDURIA JOSE ROBERTO ANICA COTA LUCIO YOBANI OLEA SANCHEZ 

TERCERA REGIDURIA TteRESA ALDAMlletA!RO VIVIANA GUADALUPE TRUJILLO ACEVEDO 
-

CUARTA REGIDURIA JOSE ALFREDO MIRAMONTES AJURIA MARTHA PATRICIA GOROSAVE RODRIGUEZ 

QUINTA REGIDURIA BRENDA ARACELY VALENZUELA TORTOLEDO MAIRA AVILA DE LA PAZ 

SEXTA REGIDURIA ALEJANDRO CHIQUETE TRUJILLO MARIO ENRIQUE MERINO GARCIA 

SEPTIMA REGIDURIA MARIA ELENA ESPINOZA CALDERON MARTHA ARACELI PEREZ PEREZ 

B) COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" (IEEBC-CG·PA64-2021) 

--·· •H- _, ___ ---..., ____ ,,;.., ___ 

CARGO . - PROPIETARIO SUPLENTE 
- - - ·-PRESIDENCIA MUNICIPAL ARMANDO AVALA ROBLES CARLOS !BARRA AGUJAR 

SINDICATURA PROCURADORA , ELIZABETH MUfK>Z HUERTA YOLANDA GUADALUPE ROJAS SANDOVAL 

PRIMERA REGIDURIA · JORGE EDUARDO VEGA ZAMORA ARTABAN NOVOA VElAZQUEZ 

SEGUNDA REGIDURIA MARIBEL MONTOYA ANGULO NORALBA REYES ORTEGA 

TERCERA REGIDURJA CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARATE 

CUARTA REGIDURIA MARIA DE LOURDES OSTOS AQUILES MARIA DEL ROC10 SERNA SERNA 

QUINTA REGIDURIA SERGIO ALEJANDRO AY ALA LA VEAGA DANIEL PACHECO ORTIZ 

SEXTA REGIDURIA OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA LUZ MARIA VAZ.a.JEZ. GALINDO 

SEPTIMA REGIDURIA CRISTIAN ALFREDO GARC1A TARIN ALFREDO JIMENEZ FRAGOSO ·-

En la solicitud de registro de candidaturas a municipes por el Ayuntamiento de Ensenada, la coalición indicó 

el nombre del ciudadano que se postula por segunda ocasión de manera consecutiva, siento éste: Armando 

Ayala Robles, quien actualmente ocupa el cargo de Presidente Municipal del XXIII Ayuntamiento de 

Ensenada. 

Asimismo, no escapa para este Instituto Electoral, en atención al principio de exhaustividad, que los 

ciudadanos CC. Elizabeth Mufloz Huerta y Christian Hiram Dunn Fitch, se postulan por segunda ocasión de 

manera consecutiva a los mismos cargos que ocupan actualmente, siendo estos los cargos de Síndico 

Procurador y Tercera Regiduría respectivamente. 

__ )x 
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Requerimiento. El 03 de junio de 2021, el Consejo General, mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 102-

2021 ; determinó que el C. Jorge Eduardo Vega Zamora, postulado a la Primera Regiduría Propietario, así 

como las CC. María de Lourdes Ostos Aquiles y María del Rocío Serna Serna, postuladas a la Cuarta 

Regiduría Propietaria y Suplente respectivamente, de la Planilla de Munícipes de Ensenada por la Coalición 

"Juntos haremos historia en Baja California", no cumplieron con el requisito de auto adscripción calificada 

con la Comunidad Kumiai de San José de la Zorra, en términos del Considerando 11.3 del punto de acuerdo 

referido; asimismo, se requirió a la Coalición, para que efectuara la sustitución de las formulas de la Primera 

Regiduría Propietario y de la Cuarta Regiduría Propietaria y Suplente. 

Solicitud de sustitución. El 04 de junio de 2021 , la representación de la coalición presentó la 

documentación correspondiente para la sustitución de candidaturas para la primera regiduría suplente y, 

cuarta regiduría propietaria y suplente, de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, para quedar 

integrada de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRIMERA REGIDURIA ARTABAN NOVOA VELAZQUEZ GREGORIO GUADALUPE MONTES CASTAf;JEDA 

CUARTA REGIDUR TERESITA BERENICE ZEPEDA MONTES 

Sustitución de candidaturas. El 05 de junio de 2021 , el Consejo General, mediante Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PA 106-2021, determinó procedente la sustitución de las fórmulas que integran la primera y cuarta 

regiduría de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada postulada por la Coalición •,Jc~ntos 

Haremos Historia en Baja California", quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

ro'ill 

CARGO PROPIETARIO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL i ARMANDO AYALA ROBLES 

SINDICATURA PROCURADORA 1 EUZABETH MUr:iOZ HUERTA 

PRIMERA REGIDUR1 
w= ..... = "ª 

SEGUNDA REGIDURIA 

TERCERA REGIDUR 

CUARTA REGIDURIA 

QUINTA REGIDURIA 

SEXTA REGIDURI 

SEPTIMA REGIDUR 

MARIBEL MONTOYA ANGULO 

CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH 

SERGIO ALEJANDRO AVALA l.AVEAGA 

OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA 

CRISTIAN ALFREDO GARCIA TARIN 

.. 

SUPLENTE 

CARLOS IBARRA AGUIAR 

YOLANDA GUADALUPE ROJAS SANDOVAL 

1 1 QVil;uM.':- .~~ 

NORALBA REYES ORTEGA 

JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARA TE 

DANIEL PACHECO ORTIZ 

LUZ MARIA VAZQUEZ GALINOO 

ALFREDO JIMÉNEZ FRAGOSO 

----~ 
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,...,..,,;!! ____ .~· -·-· - _.._L• 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL ANTONIA CASAS MARTINEZ TANIA BETZAYDA SANCHEZARELLANO 

SINDICATURA PROCURADORA JESUS RA YMUNDO HERNANDEZ GODINEZ ROGELIO VISENCIO SALAS 

PRIMERA REGIDURIA PAMELA NATALY CAf;IEDO CHAVIRA NORA JUDITH LORESALVAREZ 

SEGUNDA REGIDURIA DANIEL SANDOVAL ARAUZ ANDRES ANTONIO TORRES HERNANDEZ 

TERCERA REGIDURIA FILOMENA BAUTISTA PACHECO JULIANA GONZALEZ VELASCO 

CUARTA REGIDURIA ANGEL PAYAN VALLE DAMARI ALVARO CRUZ 

QUINTA REGIDURIA DULCE ALEJANDRA MORENO PAYAN RENEE DENISSE REYNOSO LUCERO 

SEXTA REGIDURIA RAMIRO RAFAEL CELAYA ORTEGA BRAULIO HUMBERTO ORTIZ GARCIA 

SEPTIMA REGIDURIA CLAUDIA MARCELA ROSALES NAVARRO PERLA LETICIA TORRES TRUJILLO 

Requerimiento. El 20 de abril de 2021, mediante oficio IEEBC/CGE/187512021 , le fue requerido a la 

representación del Partido de Baja California, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir de la 

notificación, dieran cumplimiento a lo aprobado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021 , en relación 

al cumplimiento de la acción afirmativa a favor de personas con discapacidad, pues incumplen con los 

requisitos en términos de los establecido en los artículos 19, inciso j) de los Lineamientos de Registro y 

artículo 23 Bis fracción 11 , de los lineamientos de Paridad, en virtud de que el caso de la Regiduría 6 de 

Ensenada el suplente de dicha fórmula no presenta la documental atinente de discapacidad. 

Solicitud de sustituciones de candidaturas. En fecha 21 de abril de 2021, mediante escrito signado por el 

representante del partido solicitó la sustitución en la sexta Regiduría suplente de la planilla de munícipes al 

Ayuntamiento de Ensenada, a efecto de cumplir con el requerimiento en materia de acciones afirmativas, 

para que quedara de la siguiente manera: 

r-.~• ·-- -- -..--..... -· ·-·· - ·--i- ~ 

CARGO PROPIETARIO SUPLEtnE 

SEXTA REGIDURIA RAMIRO RAFAEL CELAYA ORTEGA "'MARIO 1.UIS ESCOBAR GARCIA 

~ 

X 

~ 
l 

SustHución de candidatura. El 26 de abril de 2021, dentro del plazo acordado por el Consejo General, en '*­
el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA86-2021, determinó procedente la sustitución de la Sexta Regidu'.\... \ 

suplente de la planilla a municipes del Ayuntamiento de Ensenada postulada por el partido de Baja California, ~~ 

quedando la planiRa integrada de la siguiente manera: % 
6 
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CARGO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SINDICATURA PROCURADORA · 

PRIMERA REGIDURIA 

SEGUNDA REGIDURIA 

TERCERA REGIDURIA 

CUARTA REGIDURIA 

QUINTA REGIDURIA 

SEXTA REGIDURIA 

SEPTIMA REGIDURIA 

..-f"1i!I,.,.,...,, __ _..._,, --- -

PROPIE'TARro 
-

ANTONIA CASAS MARTINEZ 

JESUS RA YMUNDO HERNANDEZ GODINEZ 

PAMELA NATALY CANEDO CHAVIRA 

DANIEL SANDOVAL ARAUZ 

FILOMENA BAUTISTA PACHECO 

ANGEL PAYAN VALLE 

DULCE ALEJANDRA MORENO PAYAN 

RAMIRO RAFAEL CELA YA ORTEGA 

CLAUDIA MARCELA ROSALES NAVARRO 

Consejo General Electoral 

! SUPLENTE 
- -

TANIA BETZA YDA SANCHEZ ARELLANO 

ROGELIO VISENCIO SALAS 

NORA JUDITH LORES ALVAREZ 

ANDRES OCTAVIO TORRES HERNANDEZ 

JULIANA GONZALEZ VELASCO 

DAMARI ALVARO CRUZ 

RENEE DENISSE REYNOSO LUCERO 

;llAJOO"LUIS .. -·--·--
PERLA LETICIA TORRES TRUJILLO 

D) PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (IEEBC-CG-PA69·2021) 

l~- ..... ... - .. .,11J'• '• 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
• -· - + - - - - -

PRESIDENCIA MUNICIPAL ELVIRA KARINA ROMERO GUTIERREZ AMALIA PATRICIA MARTINEZ ZAMORA 

SINDICATURA PROCURADORA LUIS ANTONIO PALOMINO DAGDUG JAVIER ALEJANDRO GONZALEZ !BARRA 

PRIMERA REGIDURIA SANDRA ERICKA GONZALEZ PICKffi ELSA PATRICIA VARELA TAVAREZ 

SEGUNDA REGIDURIA JESUS FABIAN AROS TORRES ALAN MANUEL AVENDANO CAMACHO 

TERCERA REGIDURIA KARLA GIOVANNA NAZARIO CERVANTES SONIA TERESA CONCHA VERDUGO 

CUARTA REGIDURIA EDUARDO HAROS FARLOW ELIZABETH BALTAZAR ESCALANTE 

QUINTA REGIDURIA NIDIA CARDENAS MIRANDA YASENI GONZALEZ CORREA 

SEXTA REGIDURIA DAVID GONZALEZ NISHIKAWA GERARDO CRUZ CABALLERO 

SEPTIMA REGIDURIA KAREN ELISA GARCIA OSUNA ALEJANDRA CAMACHO MURILLO 

E) PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO (IEEBC·CG-PA70·2021) 

CARGO PROPIETAR10 SUPLENTE 
- - --

PRESIDENCIA MUNICIPAL BLANCA ROSA GARCIA RIVERA DEL ROSARIO PADILLA PLASCENCIA 

SINDICO PROCURADOR RONALDO AURELIO DANIELS PINTO MARCO ANTONIO OLEGARIO FREGOSO PADILLA 

PRIMERA REGIDUR NORMA ANG LICA SILVA AGUIRRE CORAZ N DEL CARMEN GUTI RREZ VIVANCO 

SEGUNDA REGIDUR A RUB N NGEL REYES VELAZQUEZ ALBERTO JESUS SANCHEZ HERALDO 

TERCERA REGIDU ERIKA MERINO ORTIZ CAROLINA IVETTE CH VEZ BALANZAR 

CUARTA REGIDU A MARTINIANO HERN NDEZ PEREZ MANUEL GONZALEZ AVILA 

QUINTA REGIDUR ANA LUCIA MENDOZA GONZALEZ EUSA CECILIA GONZALEZ VERDIN 

SEXTAREGIDUR JUAN JOS RODR GUEZ TAMAYO VENTURA SOTO ARAUJO 

S PTIMA REGIDUR ALIA KARINA CASTRO ROMERO JOHANNA ELIZABETH RENDóN SILVA 
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En el acuerdo SEGUNDO, el Consejo Genera/determinó cancelar el registro como candidata a la presidencia 

municipal de Ensenada, a la C. Blanca Rosa García Rivera. 

Solicitud de sustituciones de candidaturas. En fecha 21 de abril de 2021, mediante escrito signado por el 

Delegado Nacional en funciones de presidente del Comité Directivo Estatal del partido solicita la sustitución 

de la candidatura a la presidencia municipal propietaria, así como la modificación de la fórmula en la séptima 

regiduría, ambas en la planilla de munlcipes del Ayuntamiento de Ensenada, para que quede de la siguiente 

manera: 

CARGO 1 . --· PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 OLGA LETICIA LELEVIER GRIJALVA DEL ROSARIO PADILLA PLASCENCIA 

S~PTIMA REGIDU JOHANNA ELIZABETH RENDON SILVA 

Sustitución de candidaturas: El 26 de abril de 2021, el Consejo General, en el Punto de Acuerdo IEEBC-

CG-PA86-2021, determinó procedentes las sustituciones de las candidaturas de la presidencia municipal 

propietaria y séptima regiduría suplente del Ayuntamiento de Ensenada, presentadas por el partido 

Encuentro Solidario quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

CARGO 1 PROPIETARIO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL f ·OLGA LETICIA LELEVIER-GRIJALVA 

SINDICO PROCURADOR 

PRIMERA REGIDURIA 

SEGUNDA REGIDURI 

TERCERA REGIDURI 

CUARTA REGIDURIA 

QUINTA REGIDU 

SEXTA REGIDUI 

SéPTIMA REGIDURI 

RONALDO AURELIO DANIELS PINTO 

NORMA ANGl:LICA SILVA AGUIRRE 

ERIKA MERINO ORTIZ 

MARTINIANO HERNANDEZ PEREZ 

ANA LUCIA MENDOZA GONZALEZ 

JUAN JOSE RODRIGUEZ TAMA YO 

.... !YA 

·ARIO 

SUPLENTE 

MARIA DEL ROSARIO PADILLA PLASCENCIA 

MARCO ANTONIO OLEGARIO FREGOSO PADILLA 

CORAZÓN DEL CARMEN GUTl!:RREZ VIVANCO 

ALBERTOJESUSSANCHEZHERALDO 

CAROLINA IVETTE CHAVEZ BALANZAR 

MANUEL GONZALEZ AVILA 

ELISA CECILIA GONZALEZ VERDIN 

VENTURA SOTO ARAUJO 

F) PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS (IEEBC-CG-PA71·2021) 

TA.él 

CARGO 1 PftOPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 FtLIX FRANCISCO OJEDA ORTEGA REBECA CHA VEZ XX 

SINDICO PROCURADOR 1 VERÓNICA ISLAS GONZALEZ IVANA MARINE ARCE GONZALEZ 

PRIMERA REGIDURIA 1 GONZALO PIRRON VALDEZ FIDEL ALBERTO AVILA CARRILLO 
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CARGO PROPIETAR10 SUPLENTE 

SEGUNDA REGIDURIA ANA CRISTINA HERNANDEZ AMADOR MARTHA MELIZA LOPEZ VILLANUEVA 
.. 

TERCERA REGIDURIA ALEJANDRO FLORES LAGOS RICARDO HERNANDEZ GUERRERO 

CUARTA REGIDURIA AURELIA GARCIA PEREZ AUREUA CRUZ SANTILLAN 

QUINTA REGIDURIA JOSE ALBERTO JIMENEZ MEZA ANGEL ARMANDO HUERTA NORIEGA 

SEXTA REGIDURIA BLANCA LUZ RAMOS MARTINEZ POZKARYLYTAISANCHEZAMAYA 

SEPTIMA REGIDURIA BRAULIO HERNANDEZ MARTINEZ ANAC'..ETO CRUZ LOPEZ 

Solicitud de sustituciones de candidaturas. En fecha 21 de abril de 2021, mediante escrito signad~) por el 

presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal del partido solicitó cambios en el orden de las fórmulas an la 

tercera, quinta y séptima regidurfa de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, para quedar de 

la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

TERCERA REGIDUR1 BRAULIO HERNANDEZ MARTINEZ ANACLETO CRUZ LOPEZ 

QUINTA REGIDURIA AlEJANORO FLORES LAGO$ RICARDO HERNANDEZ GUERRERO 

S~PTIMA REGIDUR; IGEL ARMANDO HUERTA NORIEGA 

Sustitución de candidaturas: El 26 de abril de 2021 , el Consejo General, en el Punto de Acuerdo IEEBC­

CG-PA86-2021, determinó procedente la modificación de las fórmulas tercera, quinta y séptima regiduría de 

la planilla a munlcipes del Ayuntamiento de Ensenada, postuladas por el partido Redes Sociales 

Progresistas, quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

CARGO 1 PROPIETARIO SU PI.ENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 FELIX FRANCISCO OJEDA ORTEGA REBECA CHAVEZ XX 

SINDICO PROCURADOR 1 VERÓNICA ISLAS GONzALEZ IVANA MARINE ARCE GONZALEZ 

PRIMERA REGIDURIA 1 GONZALO PIRRON VALDEZ FIDEL ALBERTO AVILA CARRILLO 

SEGUNDA REGIDURIA ANA CRISTINA HERNANDEZ AMADOR MARTHA MELIZA LóPEZ VILLANUEVA 

TERCERA REGIDUR lO · l,ijftttlN!Z ;.PJ~~'CMIZ'l'OPE 

AURELIA CRUZ SANTILLAN 

:R 

SEXTA REGIDU POZKARY L YT Al SANCHEZ AMA YA 

~ 

X 

' 
) 
~ 
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Renuncia de candidatura. El 29 de abril de 2021 compareció ante las instalaciones del XVI Consejo Distrital 

Electoral Ja C. Aurelia García Pérez a efecto de presentar renuncia a la candidatura de la cuarta regiduría 

propietaria por la planilla de munfcipes del Ayuntamiento de Ensenada postulada por el partido Redes 

Sociales Progresistas, ratificando la renuncia ante el Secretario Fedatario de dicho Distrito Electoral, misma 

que fue remitida al Consejo General. 

Requerimientos. El 06 de mayo de 2021 mediante oficio número IEEBC/CGE/2485/2021 suscrito por la 

Secretaría Ejecutiva se requirió al partido Redes Sociales Progresistas, toda vez que de la revisión en los 

expedientes en las planillas de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada se advirtieron omisiones en materia 

de paridad; por lo que, se otorgó el plazo de 24 horas contadas a partir de su notificación, a fin de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera respecto el cumplimiento. 

Sustitución de candidaturas. El 11 de mayo de 2021 , el Consejo General, en el Punto de Acuerdo IEEBC-

CG-PA90-2021, detenninó procedente la sustitución de la presidencia municipal suplente y cuarta regiduría 

propietaria de la planilla a munfcipes del Ayuntamiento de Ensenada, quedando la planilla integrada de la 

siguiente manera: 

~ ,s 

CARGO PROPIETARIO SUFUNTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL / F~LIX FRANCISCO OJEDA ORTEGA ' GIOVANNA IBULABARBA 

SINDICO PROCURADOR 1 VERÓNICA ISLAS GONZALEZ IVANA MARINE ARCE GONZALEZ 

PRIMERA REGIDURI GONZALO PIRRON VALDEZ FIDEL ALBERTO AVILA CARRILLO 

SEGUNDA REGIDURIA ANA CRISTINA HERNANDEZ AMADOR MARTHA MELIZA LóPEZ VILLANUEVA 

TERCERA REGIDU BRAUUO HERNANDEZ MARTíNEZ ANACLETO CRUZ LOPEZ 

CUARTA REGIDU AURELIA CRUZ SANTILLAN 

QUINTA REGIDURI ALEJANDRO FLORES LAGOS RICARDO HERNANDEZ GUERRERO 

SEXTA REGIDU BLANCA LUZ RAMOS MARTINEZ POZKARY LYTAI SANCHEZ AMA YA 

SEPTIMA REGIOURI EL ARMANDO HUERTA NORIEGA 

G) PARTIDO FUERZA POR MÉXICO (IEEBC-CG·PA72·2021) 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ,,·I CARMEN LIDIA SALAZAR GUERRA LORENZA COVARRUBIAS MARTINEZ 

SINDICO PROCURADOR NICA ARACEU PRIMERO ESCOBEOO ESMERALDA RAMIREZ RUIZ 

10 
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CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

-

PRIMERA REGIDURIA ALMA LORENA ANTUNEZ GARCIA MARTHA GRISELDA VILLANES VILLANUEVA 

SEGUNDA REGIDURIA JORGE HUMBERTO VALDES ROMERO RAUL IVAN ALEJANDRO GONZALEZ VALENZUELA 

TERCERA REGIDURIA CASSANDRA GUADALUPE LóPEZ GUERZON TANIA IVETIE TAMAYO PATTERSON 

CUARTA REGIDURIA LORENZO CARDENAS ZERTUCHE MARCOS GUILLERMO ROBERTSON ANDRADE 
. 

QUINTA REGIDURIA ROSA GUADALUPE ANGEL ROBLERO AMELIA ZACARIAS RUIZ 

SEXTA REGIDURIA RICARDO ALBERTO SAENZ FRAGOSO CLAUDIA VIANEY AGUNDEZ MARTINEZ 

SEPTIMA REGIDURIA ROSA DEL CARMEN GAZGA ORTIZ FELIPA GUZMAN VASQUEZ 

Requerimientos. El 20 de abril de 2021, mediante oficio IEEBC/CGE/1873/2021, le fue requerido a la 

representación del partido Fuerza por México, para que, en el plazo de 48 horas contadas a partir de la 

notificación, dieran cumplimiento a lo aprobado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021, en relación 

al cumplimiento de la acción afirmativa a favor de las comunidades indfgenas. 

Solicitud de sustitución de candidaturas. En fecha 23 de abril de 2021, mediante escrito signado por el 

presidente del Comité Ejecutivo Estatal del partido Fuerza por México solicita se realicen las modificaciones 

solicitadas, a fin de tenerle por cumplido el requerimiento efectuado por esta autoridad electoral a través del 

oficio número IEEBC/CGE/1873/2021, para quedar de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

CUARTA REGIDURIA ROSA GUADALUPE ANGEL ROBLERO AMELIA ZACARIAS RUIZ 

QUINTA REGJDURIA LORENZO CARDENAS ZERTUCHE MARCOS GUILLERMO ROBERTSON ANDRADE 

Sustitución de candidaturas: El 26 de abril de 2021, el Consejo General, en el Punto de Acuerdo IEEBC­

CG-PA86-2021 , determinó procedente la modificación de las fórmulas cuarta y quinta regiduría de la planilla 

a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada, postuladas por el partido Fuerza por México, quedancio la 

planilla integradas de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 CARMEN LJDIA SALAZAR GUERRA LORENZA COVARRUBIAS MARTINEZ 

SINDICO PROCURADOR 1 MÓNICA ARACELI PRIMERO ESCOBEDO ESMERALDA RAMIREZ RUIZ 

11 

~ 

'\ 

t 
l 
~ 



-=~.~\ t IEE 
t 
•. lmllluto Estatal Electoral 

:., Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 

Consejo General Electoral 

CARGO PROPIETARIO SUPLENf E 

PRIMERA REGIDURIA ALMA LORENA ANTONEZ GARCIA MARTHA GRISELDA VILLANES VILLANUEVA 

SEGUNDA REGIDURI JORGE HUMBERTO VALDl:S ROMERO RAOL IVAN ALEJANDRO GONZALEZ VALENZUELA 

TERCERA REGrDU CASSANDRA GUADALUPE LÓPEZ GUERZ()N 1 TANIA IVETTE T AMA YO PA TIERSON 

QUINTA REGIDURI LORENZOCARDENASZERTUCHE MARCOS GUILLERMO ROBERTSON ANDRADE 

SEXTA REGIDU RICARDO ALBERTO SAENZ FRAGOSO CLAUDIA VIANEY AGUNDEZ MARTINEZ 

S~PTIMA REGIDUR' ROSA DEL CARMEN GAZ.GA ORTIZ FELIPA GUZMAN VÁSQUEZ 

H) CANDIDATO INDEPENDIENTE ROGELIO CASTRO SEGOVIA (IEEBC-CG·PA7 4-2021) 

CARGO PROPIETARJD SUPU:NTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL ROGEUO CASTRO SEGOVIA GUADALUPE DEZVALDEZ 

SINDICO PROCURADOR LIZETTH ARACELI EL AS MORALES YEDID KARINA BALBOA TREJO 

PRIMERA REGIDUR MIGUEL OREA SANTIAGO MOIS S RAUL RA REZ IZQUIERDO 

SEGUNDA REGIDU CLAUDIAYAMlUCASTROAMEZQUITA DULCE MAR REZ LEGORRETA 

TERCERA REGIDUR JOS CARLOS GALLAGO LEAL 

CUARTA REGIDUR DAMARIS LEYVA GIL 

QUINTA REGIDU CTOR MACUIXTLE GARCIA ELISEO MARTINEZ FLORES 

SEXTA REGIDUR ABRIL FERNANDA ZAMARR BRISAMAR MART EZ CEBALLOS 

1 Sl:PTIMA REGIDURIA I JOS!: MARTINEZ BASURTO- 1 ANDRES AGUILAR RAMIREZ 

9. Campañas electorales. El 19 de abril de 2021 dio inicio el período de campañas electorales para la 

elección de municipes a los cinco ayuntamientos del Estado, las cuales concluyeron el 2 de junio del mismo 

año. 

10. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral, a efecto de que las y los 

ciudadanos residentes en el Estado de Baja California eligieran a quienes habrán de representarlos en el 

Poder Ejecutivo y Legislativo, así como en los Ayuntamientos del Estado, instalándose un total de 4,967 

casillas electorales instaladas. 

"1' 

"" 
~ 
) 

11. Sesiones de cómputo distr1fal. El 9 de junio de 2021, los diecisiele consejos dislritales celebraron ~ 
sesión extraordinaria para llevar a cabo los cómputos distritales de las elecciones de gubernatura~ 
ayuntamientos y diputaciones por ambos principios, concluyendo dichas sesiones en fecha 12 de junio de ~· 
2021. 

----~ 
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En esa misma fecha, el Consejo General celebró su cuadragésima octava sesión extraordinaria de carácter 

permanente, a efecto de dar seguimiento a los cómputos distritales de los diecisiete consejos distritales. 

12. Remisión de las actas de cómputo distrital. A partir del 12 de junio de 2021, los diecisiete consejos 

distritales comenzaron a remitir al Consejo General copias certificadas de las actas de cómputo distrital de 

la elección a la gubernatura, mismas que se recibieron en su totalidad hasta el 14 de junio del presente año. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 5, Apartado B, fracciones V y VI, de la Constitución 

Local; 46, fracción XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, a este Consejo General le corresponde 

llevar a cabo el cómputo municipal de la elección de munícipes, declarar de validez, asl como la entrega de 

la constancia de mayoría, una vez analizado si quienes integran la planilla que obtuvo el mayor número de 

votos reúnen los requisitos de elegibilidad a que se refiere el artículo 80 de la Constitución Local y 134 de la 

Ley Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO 

1. Que el artículo 5 de la Constitución Local estatuye que todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de este. Asimismo, se prevé que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

~ 

1'. 

~ 
l 

2. De igual manera, señala que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función , )') 

pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente denominado lrmfüuto "1'. 
Estatal Electoral, dotado de personalidad jurtdica y patrimonio propio, depositario de la autoridad electora~ 
en la entidad, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en los términos de \\)' 

la ley de la materia. 

13 ~ 
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3. En el ejercicio de esta función pública, el Instituto Electoral, se regirá bajo los principios rectores de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

4. De igual forma, establece que el Instituto Electoral desempeñará de forma directa e integral, las siguientes 

actividades primigenias: 

a) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones; 

b) Declarar la validez de las elecciones de la Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos; 

e) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

(Énfasis añadido) 

5. Por otra parte, el diverso 8, fracción IV, incisos a), c) y d), de la Constitución Local prescribe que, son 

derechos de los habitantes del Estado de Baja California, entre otros, los siguientes: 

a) Votar en las elecciones para integrar los órganos de elección popular de la entidad; 

e) Ser votados siempre que reúnan los requisitos que determina esta Constitución y las leyes. El derecho de solicitar el 

registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos politicos, así como a los ciudadanos que 

~ soliciten su registro de manera 1ndepend1ente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la ley, y 

d) Desempenar cualquier empleo. cargo o función del Estado o de los ayuntamientos, cuando la persona reúna las 

condiciones que exija la Ley para cada caso 

6. El artlculo 76 de la Constitución Local establece que, el Municipio es la base de la organización territorial ~ 
del Estado; es la institución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, 

atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la 

comunidad asentada en su territorio, para la gestión de su interés y satisfacción de sus necesidades 

colectivas. Así mismo, establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

\ 
l 

popular directa que radicará en la cabecera de cada municipalidad. 

~ 
7. En ese sentido, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular, depositario de \..\, 

competencia y atribuciones que le otorgan al Municipio la Constitución General y la Constitución Local, según ~ 

se desprende lo señalado en el articulo 77 de la Constitución Local. 

------~' 
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8. Los Ayuntamientos se componen de munícipes electos por el sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible y mediante los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, tal 

como lo señala el artículo 78 de la Constitución Local. 

9. De igual manera, prescribe que los Ayuntamientos Iniciarán el ejercicio de sus funciones el día 

primero de octubre que siga a su elección, y tanto la Presidenta o el Presidente Municipal corno las y los 

regidores y la Sindica o el Síndico durarán en su cargo tres años, pudiendo ser electos por un período 

adicional consecutivo; dicha postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato, y no será necesario para ser electo Presidente Municipal, Regidor 

o Sindicas de un ayuntamiento de manera consecutiva, que el funcionario interesado solicite licencia para 

separarse del cargo. 

10. El artículo 79 de la Constitución Local establece que, los Ayuntamientos se integrarán por una Presidenta 

o Presidente Municipal, una Sindica o Síndico Procurador y por determinado número de regidurías, en el 

~ número que resulte de la aplicación a cada Municipio de las bases siguientes: 

a) Los Municipios cuya población sea menor de doscientos cincuenta mil habitantes, tendrán cinco regidores electos 'X 
según el principio de mayorla relativa y hasta cinco regidores de representación proporcional; 

b) Los municipios cuya poblae1ón se encuentre en el rango comprendido de doscientos cincuenta mil a quinientos mil 

habitantes, tendrán siete regidores electos según el principio de mayoría relativa y hasta seis de representación \ proporcional, y 

e) Los Municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes, tendrán ocho Regidores electos según el 

principio de mayoría relativa y hasta siete regidores de representación proporcional. ! 
11. Tomando como base lo anterior, así como lo señalado en la Convocatoria Pública para la celebración de 

las elecciones ordinarias en Baja California, tenemos que los Ayuntamientos de los diveJSOS municipios del 'ÍJ_ 
Estado, contarán con munícipes de rnayoria relativa y representación proporcional, en los términ~\ 

siguientes: ~' 

____ \( 
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Mexicali 1 

Tijuana 1 

Ensenada 1 

Tecate 1 

Playas de Rosarito 1 
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Síl'ldl~á o Síndico Rugld"orts da Rediaom de Repré$1nta~l6n · 

Procurador mayorfa relativa Proporcional 

1 8 7 

1 8 7 

1 7 6 

--1 5 5 

·-1 5 5 

12. En relación con lo anterior, el articulo 80 de la Constitución Local precisa que los requisitos para ser 

miembro de un Ayuntamiento, con la salvedad de que en el caso del cargo a Presidente Municipal debe tener 

25 anos cumplidos el día de la elección, son los siguientes: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hiJa o hijo de madre o padre mexicanos; 

b) 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a munícipes propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido 

en el extranjero, deberén acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que expida en su 

caso, la Secretarla de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Naclonalídad vigente a la fecha de la expedición 

del certificado; 

Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 25 años cumplidos al dla de la elección; 

e) Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores al dla 

de la elecaón, 

~ 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección nacional de X 
Partido Políbco, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del Municipio; 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto reílgioso, a menos que se separe en los términos que establece la 

Ley de la materia; 

' 
e) No tener empleo, cargo o com1s16n en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos descentralizados 

municipales o estatales, e instiruciones educativas; salvo que se separen, en forma provisional, noventa días antes 

del dla de la elección; 

13. Además señala, que no podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: ' 
a) 

cuando se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Tribunal Superior de Justicia; la Secretaria o Secretario 

General de Gobierno del Estado; la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 

16 
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Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa dias antes del dfa de la 

elección; 

c) Las diputadas o diputados locales; las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la Unión, 

salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dlas antes del día de la elección; 

d) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, noventa dias antes del dla de la elección, y 

e) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las mujeres por 

razón de género o violencia familiar. 

14. Por otro lado, acorde con lo establecido en el articule 35 de la Ley Electora/, son fines del Instituto 

Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrAtica en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realízar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, y 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura civica y política. 

g) Garanbzar la pandad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y 

electoral. 

(Énfasis anadido) 

15. Bajo esa directriz, se desprende del articulo 36. fracciones 1 y IV, de la Ley Electoral, que el Instituto 

Electoral ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, y se integrará, entre otros, por un órgano 

superior de dirección, y por órganos operativos que son los consejos distritales electorales. 

16. Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

~ 

~ 

' j 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de ~ )"\ 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima, objetividad y paridad de género guíen tocias las ~ 
actividades del Instituto Electora/, atento lo previsto en el articulo 37 de la Ley Electoral. 

~ 
----~ 

17 



-.. ·,·~,\ j IEE 
' lnstllulo Estatal l!lec:tonil 

'~.- Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

17. Así, tenemos que es atribución del Consejo General el ¡·ealizar el cómputo municipal de la elección de 

Munícipes, declarar la validez de la misma y expedir la constancia de mayoría correspondiente, informando 

al Congreso del Estado, tal como lo mandata el artículo 46, fracción XX, de la Ley Electoral. 

18. Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Electoral, señala que los consejos distritales son órganos operativos 

y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia de la preparación, 

organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones a los cargos de gubernatura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

19. En relación con lo expuesto, el artículo 73 de la Ley Electoral, establece el catálogo de atribuciones que 

corresponden realizar a los consejos distritales electorales, en lo que aquí interesa se destacan las 

siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los acuerdos y resoluciones que dicten las autoñdades y órganos electorales; 

b) Realizar el cómputo distrital de las elecciones a la gubematura, munlcipes y diputaciones; 

e) Envtar al Consejo General las actas levantadas sobre el cómputo disbital de las elecciones a la gubematura, 

munícipes y diputaciones por ambos principios; 

20. En otro aspecto, el artículo 103 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y la propia Ley Electoral, realizados por los órganos y las 

autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y EjecLJtivo, los integrantes de los ayuntamientos del 

Estado. 

21 . Por su parte, el artículo 104 de la Ley Electoral de la materia dispone que el proceso electoral ordinario, 

comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de validez 

"' 
X 

l 
de las elecciones de diputados y munícipes, y Dictamen y declaración de validez de la elección a la '--~ 

Gubernatura. ~ 

~ 
____ )y 
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22. En ese sentido, el artículo 105 de la Ley Electoral señala que, la preparación de la elección, se inicia con 

la sesión pública que celebre el Consejo General para declarar el inicio formal del proceso electoral, y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 

23. Por cuanto hace a la jornada electoral, esta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye 

con la clausura de casilla, según se desprende de lo señalado en el artículo 106 de la Ley Electoral. 

24. Además, el articulo 108 de la Ley Electoral precisa que, la etapa de resultados, declaración de validez y 

calificación de la elección de la gubernatura se inicia con la recepción de los paquetes y materiales 

electorales por los consejos distritales y concluye con la declaración de Gobernador o Gobernadora Electa 

que al efecto emita el Consejo General, o con las resoluciones jurisdiccionales que en su caso se pronuncien 

en última instancia. 

25. Aunado a los requisitos negativos previstos en el artículo 80, fracción V, de la Constffución Local, el 

diverso 134 de la Ley Electora/, contiene dos hipótesis normativas como impedimentos para quienes sean 

postuladas como candidatas y candidatos a munícipes, siendo las siguientes: 

a) Ser Consejera o Consejero Electoral, funcionana o funcionario electoral del Instituto Efectora( o del /NE, Magistrada, 

Magistrado o Secretano del Tribunal de Jusbc1a Electoral del Estado de Baja California, salvo que se separe del cargo 

tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

b) Ser Magistrada, Magistrado, Secretana o Secretario del Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 

que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

26. En esa tesitura, según se advierte del articulo 253 de la Ley Electoral, el cómputo distrital de una elección 

es la suma que realiza el consejo distrltal, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas en un distrito electoral. 

~ 

'/ 

~ 
¡ 

27. El Consejo Distñtal del lnstffuto Electoral, una vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones ~ 
de Munícipes, en su caso de la Gubematura y de Diputaciones por el principio de representació~ 

proporcional, enviará copia de las actas de cómputo respectivas, al Consejo General, acorde lo previsto en 

el párrafo segundo del artículo 259 de la Ley Electoral. 
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28. En ese orden, el artículo 265 de la Ley Electoral señala que, el cómputo municipal para la elección de 

municipes es el procedimiento por el cual el Consejo General determina, mediante la suma de los resultados 

anotados en las actas de los cómputos distritales correspondientes al Municipio de que se trate, la votación 

obtenida en esa elección. Asimismo, dispone que el Consejo General celebrará sesión a más tardar quince 

días posteriores a la jornada electoral, para hacer el cómputo de la elección de munícipes. 

29. Concluido el cómputo de la referida elección, el Consejo General procederá a emitir la declaratoria de 

validez de la elección de municipes y extender la constancia de mayoria a la planilla que haya obtenido 

mayor número de votos, según se advierte de lo señalado en la fracción 1 del artlculo 266 de la Ley Electoral. 

30. El artículo 267, último párrafo, de la Ley Electoral dispone que el Consejo General deberá notificar al 

Congreso del Estado la expedición de la constancia de mayoría de la elección a munícipes al Ayuntamiento 

de que se trate. 

31. Por último, se establece en el artículo 268 de la Ley Electoral que, el Consejero Presidente del C!Jnsejo 

General, fijará en el exterior del local, al término del cómputo, los resultados de la elección a a munícipes al 

Ayuntamiento de que se trate. 

111. CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA. 

1. Que en términos de los artículos 46, fracción XX, y 265, de la Ley Electoral, corresponde a este Consejo 

General realizar el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, a fin de 

determinar la planilla que hubiese obtenido el mayor número de votos. El cómputo municipal se obtiene de 

la suma de los resultados consignados en las 3 actas de cómputo distrital correspondientes al número de 

distritos que se ubican dentro del territorio del Municipio de Ensenada. 

~ 

~ 

' } 
2. Es importante señalar, que el 9 de junio de 2021 iniciaron los cómputos distritales en los 17 consejos 

respectivos del lnstftuto Electoral. Durante el desarrollo de estas sesiones, se realizaron 21 recuentos~ 

parciales. En este punto es necesario resaltar, que los Consejos Distritales VI, XIV y Xi/ realizaron \ \ ' 

cómputo adicional conespondiente a la elección de los munlcipes de Tijuana, Tecate, Ensenada y Mexical~ ~ 

respectivamente; lo anterior, en virtud de que estos distritos comparten secciones electorale8 que 

corresponden a dichos municipios. "'" • • 
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3. Para explicar la metodología seguida para la realización del cómputo municipal resulta indispensable 

precisar algunos elementos. 

4. El acta de cómputo distrital de la elección de munícipes es un documento signado por las y los integrantes 

de los consejos distritales, en el cual ~e asienta la votación recibida en el distrito, misma que proviene del 

cotejo de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas directivas de casilla, y, en su caso, de los paquetes 

que se recontaron durante la sesión de cómputo, y de las actas levantadas por el propio Consejo con motivo 

de los votos reservados. 

5. La referida acta de cómputo distrital contiene tres cuadros distintos en los que se asienta la votación 

distrital recibida, conforme a lo siguiente: 

a) Cuadro 1. En este el "total de votos en el distrito" que corresponde a los resultados de la votación 

obtenida por cada uno de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes y por 

las posibles combinaciones de votación que se presentan en relación con la coalición registrada. 

Asimismo, incluye la votación correspondiente a las candidaturas no registrados y votos nulos, asl 

como un apartado para la sumatoria correspondiente; 

b) Cuadro 2. En este cuadro denominado ªdistribución final de votos a partidos políticos y 

candidatos/as independientesr se plasma el número de votos que obtuvo cada partido político en 

lo individual. Estas cantidades se obtienen a partir de la distribución igualitaria de los votos emitidos 

a favor de la coalición, tomando en cuenta que, en caso de existir una fracción esta se asigna al 

partido coaligado que hubiese obtenido el mayor número de votos, confonne a lo previsto en el 

articulo 256, fracción 111, de la Ley Electoral. Además, se consigna la votación, en su caso, de las 

~ 

X 

' 
X 

candidaturas independientes, candidatos no registrados y votos nulos, y el total de votos recibidos ........._ ~ 

en el distrito, y 1'. 

e) Cuadro 3. En este cuadro intitulado "votación final obtsnida por los/as candidatos/as" se regis~ 
el total de votos recibidos a favor de la o el candidato, para conocer quien obtuvo la mayor votación 

en el distrito. Para ello, en caso de candidaturas postuladas por una coalición, se sum~ 
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votaciones obtenidas por cada partido político que la integra. Al igual que los cuadros anteriores, 

también se prevé el espacio para identificar la votación de candidaturas independientes, no 

registradas y votos nulos. 

6. Precisado lo anterior, y una vez verificado el contenido de las actas de cómputo distrital es procedente la 

realización del cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, el cual se 

conforma por el contenido de las cantidades asentadas en las copias certificadas de las 4 actas de cómputo 

distrital de la elección de referencia, signadas por las y los integrantes de los órganos operativos. 

7. De esta forma, anexo a este Acuerdo se insertan las tablas que contienen la información correspondiente 

a lo siguiente: a) total de votos en los 4 distritos electorales; b) Suma de votos de los 4 cuadros "distribución 

final de votos a partidos políticos y candidatos/as independientes" y e) votación final obtenida por los/as 

candidatos/as. 

8. Las operaciones anteriores permitirán contar con el resultado final de la elección en comento. De tal suerte, 

que la suma de los datos consignados en las 4 actas de cómputo distrital respectivas, en relación con el 

apartado 'Votación final obtenida por los/as candidatos/as" arroja los resultados siguientes: 

22 
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CANDIDATOS/AS 

-

C. ANTONIA CASAS MARTÍNEZ 

C. ELVIRA KARINA ROMERO GUTl~RREZ 

C. OLGA LETICIA LELEVIER GRIJALVA 

C. FÉLIX FRANCISCO OJEDA ORTEGA 

C. CARMEN LIDIA SALAZAR GUERRA 

C. ROGELIO CASTRO SEGOVIA 

(JU'l1".llUl1 ·r·~n 1 ,,,,, r!*\; 

POúTICOICANDIDATURA 

INDEPENDIENTE 

PBC 1,820 

-. 
k. 1·1-lll 

4,806 
r . ' 

• • • • • 1 • 

11 14,467 

~ 4,286 

I~ 14,853 

a> 8,694 
acc:~ 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 

VOTOS NULOS 

'tOTAL 

Consejo General Electoral 

·-
VOTACION POR PORC!ENT AJE · 

CANOlDATOIA % 

1 -

1,820 1.1486% 

·-
4,806 3.0173% 

14,467 9.0825% 

4,286 2.6908% 

14,853 9.3249% 

8,694 5.4582% 

143 0.0898% 

4,958 3.1127% 

159,284 100.0000% 
~ 

9. Como puede apreciarse, el ciudadano C. Armando Ayala Robles postulado por la Coalición Juntos X 
Haremos Historia en Baja California obtuvo 79,438 {Setenta y nueve mll cuatrocientos treinta y ocho) 

votos, los cuales representan el 49.8719% de la votación total emitida durante la jornada electoral, por lo que 

es el candidato ganador de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada del Estado de Baja 

California. 

' 
IV. VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA. 

1. Que los artículos 46, fracción XX, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, confieren expresamente a este k 
Consejo General la atribución de declarar la validez de la elección de munlcipes y extender la constancia de JJ 
mayoría respecto del candidato o candidata que hubiese obtenido el mayor número de votos, lo cual implica /-<. 
verificar que en todo momento se hayan cumplido los principios rectores de la materia electoral y 1~\\ 
formalidades del proceso electoral para considerar una elección como libre, autentica y democrática. ~ 

-----~v 



....-~~t ·\ IEE 
·¡ 1ns1t1u1o Estatal EleclwGI 

:. Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. En ese sentido, cabe destacar que se llevaron a cabo todas las etapas del proceso electoral 

correspondiente a la elección para renovar el Ayuntamiento de Ensenada, en las cuales prevalecieron los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y 

paridad de género. 

3. Igualmente, se respetaron los principios que son fundamento de toda elección democrática: el de 

elecciones libres, auténticas y periódicas; así como las características básicas del sufragio, que debe ser 

universal, libre, secreto y directo. 

4. En el artículo 5 de la Constitución Local se establece que todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los ayuntamientos, se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Ror su parte, en el artículo 11 de la señalada 

Constitución Local se prevé que la forma de Gobierno del Estado es republicana, representativa, 

democrática, laica y popular. 

5. Estas previsiones implican que el pueblo ejerce su soberanla por medio de representantes que se eligen 

libremente, a fin de que lleven la dirección de los asuntos públicos. De ahí que sea, a través del sufragio que 

el pueblo ejerce su voluntad para elegir a sus representantes, quienes quedan legitimados para ejercer su 

cargo con el respaldo de la mayoría que los designó, y que implica que tengan la responsabilidad de 

responder y ser exigidos por la ciudadanía. 

6. En ese sentido, el artículo 35 de la Constitución General en correlación con el diverso 8, fracción IV, incisos 

a) y c), de la Constitución Local prevén el derecho político de votar en sus dos vertientes, tanto activa como 

pasiva; es decir, el poder de votar en las elecciones, lo cual constituye un derecho y una obligación de las 

ciudadanas y ciudadanos que se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección; así como el 

reconocimiento de poder ser votado para los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

(Y' 

~ 

"t 
l 

establezca la ley. ~ 
7. El sufragio constituye la garantla de que la ciudadanla elige libremente, sin coacci6n o presión alguna~ 
sus representantes y, por tanto, de que los poderes provienen y se legitiman a partir de la voluntad y decisión 

de las ciudadanas y ciudadanos, bajo condiciones de absolu!o convencimiento y libertad. ~ 
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8. La Constitución General y la Constitución Local, a fin de garantizar y dotar de eficacia ese régimen 

representativo y democrático, contempla nonnas y principios concernientes a la integración de los poderes 

públicos, así como un complejo entramado organizacional y procedimental, que permiten tener la certeza de 

que las elecciones fueron auténticas y que hubo libertad de sufragio. 

9. Dichos actos conforman un proceso unitario que, a su vez, incluye un conjunto de procedimientos 

desarrollados por diversas autoridades administrativas y jurisdiccionales que pueden dividirse en 3 etapas: 

preparación, elección y declaración de validez. Estas etapas se encuentran reguladas para asegurar el 

ejercicio adecuado de las facultades de las autoridades. Al hacerlo de esa manera, se asegura la autenticidad 

de la renovación de órganos de elección popular. 

10. Ahora bien, esos principios rectores son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género, los cuales se encuentran establecidos en el art!culo 

5 de la Constitución Local y constituyen condiciones o elementos fundamentales de una elección 

democrática, cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección sea considerada válida. 

11. Por estos motivos, la calificación de la validez de la elección se centra en constatar cómo se materializó 

el derecho de sufragio a lo largo del curso de actuaciones que componen las diversas etapas del proceso 

electoral, y verificar si con ello se respetaron las formalidades dispuestas por el legislador, así como los 

principios rectores en la materia. 

12. A continuación, se destacan los principales actos celebrados para evidenciar que el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 se desarrolló con apego a las previsiones constitucionales y legales que 

establecen las formalidades y medidas que garantizaron, en todas sus etapas los principios y valores 

democráticos. 

\j\ 

~ 

~ 
) 

* a. Convenio de Colaboración con el /NE. El 29 de septiembre de 2020, el Instituto Electoral suscribió con \ 

/NE el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las bases para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en el estado de Baja California, para la 

mnovación de los cargos de gubematura, diputaciones locales y ayuntamientos. \ 

~ ~ 



--~ IEE 
1mt1Mo Edalal BeetorCll 
Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

b. Inicio del Proceso Electoral. En ténninos de lo señalado en el artículo 5, párrafo cuarto, de la Constitución 

Local, en relación con el diverso 43, fracción I, de la Ley Electoral, el Consejo General declaró el 6 de diciembre 

de 2020 el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para elegir la Gubematura del Estado, 

ayuntamientos y diputaciones locales. 

c. Lineamientos para cómputos distritales. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen 

número veinte de la Comisión de Procesos Electorales por el que se aprobaron los ªLineamientos para el 

desarrollo de la sesión de cómputo distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California", así como el "Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión 

de cómputo distrital". 

Los lineamientos referidos fueron modificados a través del dictamen número veinticuatro de la Comisión de 

Procesos Electorales. 

d. Convocatoria candidaturas independientes. El 5 de noviembre de 2020, el Consejo General en su 

vigésima segunda sesión extraordinaria, aprobó los dictámenes Veintitrés y Veinticuatro de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurfdicos, relativos a los "Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje 

de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California", y "Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en 

participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California", respectivamente. 

e. Documentación y material electoral. El 29 de enero de 2021, el Consejo General en su sexta $P.Sión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen número Quince de la Comisión de Procesos Electorales por los que se 

definió la documentación y material electoral a utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

~ 

\ 

' ~ 
f. Integración de los Consejos Distritales del Instituto Elecfonll. El 12 de ma120 de 2021, el Consejo ~ 
General, en su décima sexta sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo a la designación de las personas para cubrir las vacantes existent~ 
en cargos de consejera y consejero electoral dentro de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal ~ 
Electoral de Baja California, así como la lista de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo 

referido en caso de vacantes adicionales dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. V 
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En la misma sesión el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA19-2021 a través del cual 

se llevó a cabo el nombramiento de las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Dístritales 

Electorales 11, 111, IV, X y XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

g. Criterios para garantizar los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados. El 30 de noviembre de 

2020, el Consejo General durante su vigésima sexta sesión extraordinaria aprobó el dictamen número siete de 

la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, mediante el cual se fijaron los criterios para garantizar 

los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 

de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Cabe destacar, que el cumplimiento de las acciones afirmativas respecto de la planilla ganadora, fue verificada 

de manera oportuna por este Consejo General, por lo que se concluyó que la planilla ganadora se encuentra 

con formada de fonna paritaria y confonne a las reglas de alternancia. 

h. Registro de Plataformas Electorales. El 18 de febrero de 2021, el Consejero Presidente rindió un infonne 

ante el Consejo General respecto el registro de las platafonnas electorales de los partidos políticos, bajo las 

cuales sus candidatas y candidatos sostendrían en las campañas electorales. 

- ~ 

1 F ... v ........ li"lll"UQO rcHl1ll:Q ; 

-
Encuentro Social de Baja California 1 B de diciembre de 2020 

Fuerza por México 03 de febrero de 2021 

Encuentro Solidario 06 de febrero de 2021 

Morena 09 de febrero de 2021 --

Del Trabajo 12 de febrero de 2021 

De Baja California 12 de febrero de 2021 

Verde Ecologista de México 15 de febrero de 2021 

Redes Sociales Progresistas 15 de febrero de 2021 

~ 

X 

\ 
) 

_J ~ Acción Nacional 15 de febrero de 2021 

De la Revolución Democrática 15 de febrero de 2021 
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i. Modificaciones a los convenios de coallclón. El 27 de marzo de 2021, el Consejo General en su décima 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, a través del cual se modificó 

el convenio de coalición flexible denominada• Juntos Haremos Historia en Baja California", así como el Punto 

de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, mediante el que se realizaron modificaciones al convenio de la coalición 

total denominada "Alianza va por Baja California", con el objetivo de reestructurar algunas pautas rectoras de 

dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

j. Lineamientos de Registro de Candidaturas. El 19 de febrero de 2021, el Consejo General durante su 

décima primera sesión extraordinaria, aprobó el dictamen número cincuenta y siete, de la Comisión del Régimen 

de Partidos Politicos y Financiamiento, relativo a la emisión de los ·uneamientos para el registro de 

candidaturas a gubematura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los 

partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021#, con el objetivo de 

agilizar y precisar el procedimiento de registro de las candidaturas a puestos de elección popular que 

presentaran los actores pollticos. 

k. Reglas básicas, lineamientos generales y específicos para la celebración de debates virtuales. En 

fechas 23 de diciembre de 2020, 9 de marzo y 8 de abril de 2021, el Consejo General mediante los dictámenes 

8, 9y12 de la Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates determinó las reglas básicas, lineamientos 

generales y lineamientos específicos bajo las cuales se realizarían los debates entre las y los candidatos a los 

diferentes cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Con base en lo anterior, el Instituto Electoral organizó dos debates oficiales en modalidad virtual entre las y los 

candidatos postulados para la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, el primero de ellos el 28 

de abril, y el segundo el 19 de mayo, ambos de la presente anualidad. 

l. Registro de candidaturas a munícipes y diputaciones locales. Los días 17, 18 y 19 de abril de 2021, el 

Consejo General y los diecisiete consejos distritales aprobaron las solicitudes de registro de candidaturas 

~ 

X 

}_ 
presentadas por los diversos partidos pollticos, las coaliciones y los aspirantes a candidatura independiente 

con derecho a ello a los cargos de munlcipes y diputaciones locales, de conlnnnidad con sus atribuciones. ~ 

m. Padrón Electoral y U-Nominal. El 28 de abril de 2021, el Consejo General del Instituto Nacion~ 
Electoral aprobó la validez y definitividad del Padrón Electoral y el Listado Nominal de Electores que serían 

utilizados en las elecciones federales y locales del 6 de junio de 2021. 
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En ese sentido, determinó que en Baja California el Padrón Electoral se compone por un total de 2'923,001 

ciudadanas y ciudadanos inscritos, y por cuanto hace a la Lista Nominal de Electores concluyó que el total de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos corresponde a 2'919, 177. 

n. Examen de detección de drogas de abuso. Del 22 de abril al 18 de mayo de 2021, las y los candidatos 

debidamente registrados se realizaron el examen de detección de drogas de abuso ante la institución de salud 

pública determinada por el Instituto Electoral, acorde a lo previsto en el articulo 5, Apartado A, de la Constitución 

Local, de entre las y los candidatos que cumplieron con esta obligación se encuentran los postulados por la 

Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California en la planilla de municipes al Ayuntamiento de Ensenada, 

tal como se muestra enseguida. 

,,,STORll' .. EN1!MA -· ___ . ___ -- --- V'-111 -- ·-

CARGO GENERO NOMBRE COMPLETO FECHA DE PRESENTACION~' 

- ·. - .,. 1 

PRESIDENTE PROPIETARIO MASCULINO ARMANDO AYALA ROBLES 03J05121 

PRESIDENTE SUPLENTE MASCULINO CARLOS IBARRA AGUIAR 03/05121 

SINDICA PROPIETARIA FEMENINO ELIZABETH MUNOZ HUERTA 03/05121 

SINDICA SUPLENTE FEMENINO YOLANDA GUADALUPE ROJAS SANOOVAL 03/05/21 

1ER REGIDURIA PROPIETARIA MASCULINO ARTABAN NOVOA VELAZQUEZ 0311'.l5/21 

1 ER REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO GREGORIO GUADALUPE MONTES CASTAfílEDA NO PRESENTÓ-

2A REGIDURIA PROPIETARIA FEMENINO MARIBEL MONTOYA ANGULO --03/05121 

2A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO NORALBA REYES ORTEGA --03/05121 

3A REGIDURIA PROPIETARIA MASCULINO CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH 03/05/21 

3A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARATE 03/05121 ·-

4A REGIDURIA PROPIETARIA FEMENINO TERESITA BERENlCE ZEPEDA MONTES NO PRESENTO 

4A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO ANGELICA lW:NZ VILLA VICENCIO NO PRESENTO 

5A REGIDURIA PROPIETARIA MASCULINO SERGIO ALEJANDRO AYALA l.AVEAGA 03/05121 

5A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO DANIEL PACHECO ORTIZ 03105121 

SA REGIDURIA PROPIETARIA FEMENINO OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA 03A>5/21 

6A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO LUZ MARIA VAZQUEZ GALINDO 03/05121 

7A REGIDURIA PROPIETARIA MASCULINO CRISTIAN ALFREDO GARCIA TARIN 03/05121 

7 A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO ALFREDO JIMENEZ FRAGOSO 03/05/21 

o. Compromisos de campaña. Dentro del plazo previsto por la norma, esto es, el 28 de mayo de 2021, las y 

~ 

)( 

~ 
1 

los candidatos integrantes de la planilla postulada por la Coalición • JuntDs Haremos Historia en Baja Collfomia" ~ 
al cargo de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada presentaron ante el Consejo General sus compromi~\ 

de campaña ~~ 

-----~ 
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p. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que, entre otros representantes populares, se votó por quién sería 

el próximo Munícipe del Ayuntamiento de Ensenada. 

Se instalaron 4,967 mesas directivas de casilla, en los 17 distritos electorales locales, lo que equivale al 100%, 

de las 4,967 casillas aprobadas. Cabe señalar que, para esta etapa del proceso electoral se contó con la 

acreditación de 446 observadores electorales, quienes atestiguaron los trabajos correspondientes a la 

instalación de las casillas, desarrollo de la votación y clausura de las mismas. 

En la jornada electoral participaron el 38.28% del total de ciudadanos y ciudadanas inscritas en el Listado 

Nominal de Electores. 

Asimismo, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) se desarrolló en los términos previstos 

por este Instituto Electoral, junto con el conteo rápido de los resultados electorales de la elección a la 

gubematura a cargo del INE. 

Por su parte el PREP, con el 80% de actas contabilizadas, arrojó los resultados que a continuación se indican: 
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·-. :. ..... ,._.,.,.,.....v;;io C.Ll:\01 . . .... ~., 
:. PARTIDO POLmcO/ VOTAClOM PORCENTAJE DE ~ 

CANDIDATO 
COALICIÓM OBTEN!~ VO'fACK)N 

- - -

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 108 0.0857% 

--
VOTOS NULOS 3,566 2.8319% 

TOTAL 125,921 100.0000% 

q. Cómputos distritales. Una vez concluida la jornada electoral se realizaron los cómputos distritales, pues es 

con base en ello, que los votos se traducen en la elección de una planilla para ocupar los cargos públicos. Esto 

es, quienes tengan el mayor número de votos válidos, serán los que, en principio, podrán ocupar el cargo de 

munícipes al Ayuntamiento de que se trate. 

Sobre el tema, cabe precisar que, en la etapa de preparación, especificamente el 26 de febrero y el 27 de marzo 

de 2021, el Instituto Electoral aprobó los Lineamientos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital; el 

cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, así 

como el Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

El miércoles siguiente a la elección, esto es el 9 de junio de 2019, en cada uno de los 17,coosejo6 dfstritales 

del Instituto Electoral, se llevaron a cabo los respectivos cómputos distritales de las elecciones, iniciando con 

la de la Gubematura, posterionnente la de Ayuntamientos, y finalizando con la de diputaciones por ambos 

principios. Los cómputos distritales de ayuntamientos concluyeron el 11 de junio del presente año. 

Como previamente se mencionó, durante el desarrollo de las sesiones de cómputo distrital se realizaron 17 recuentos 

parciales, en Igual número de distritos Con la prec1s1ón de que en los casos correspondientes a los Consejos Distritales 

VI, XIV y 'XN, con cabecera en los municipios de Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, realizaron un cómputo adicional, 

correspondiente a Ja elección de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, Tecate, Ensenada y Mexicali, respectivamente, 

en razón que dichos distritos electorales comprenden secciones de los municipios referidos. 

13. Conforme a lo anterior, la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, se dio de conformidad 

X 
0\ 

\ 
X 

con lo señalado por el artículo 5 de la Constitución Local. En efecto, de todo lo antes expuesto, se puede 

concluir que en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, prevalecieron los principios y valores ~ 
constitucionales en materia electoral, como son los derechos fundamentales a votar y ser votado; el ~ 
elecciones libres, auténticas y periódicas; de sufragio universal, libre, secreto y directo; de maximización de~ 
la libertad de expresión, y del derecho a la infonnación en el debate público que precede a las eleccion~ 
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14. En este sentido, fueron respetados los principios rectores de la función estatal electoral, de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, austeridad y paridad de género, 

prevaleciendo los principios de constitucionalidad y legalidad de los diversos actos aquí expresados, 

actualizando el principio de definitividad en materia electora!. 

15. Cabe indicar que en cada una de estas etapas existió la vigilancia de observadoras y observadores 

electorales, ciudadanas y ciudadanos, coaliciones y partidos polfticos, quienes siempre estuvieron en aptitud 

de denunciar a quienes, en su concepto, vulneraron el orden normativo, además de tener la posibilidad de 

impugnar cada uno de los actos y resoluciones de las autoridades electorales. 

16. Por todo lo anterior, se llega a la convicción de que la elección de munícipes al Ayuntamiento de 

Ensenada, se ajustó a los principios constitucionales en materia electoral y, por ende, este Consejo Genera/ 

declara que la elección es válida. 

V. ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA QUE OBTUVO LA MAYORJA DE 

VOTOS EN LA ELECCIÓN Y DE QUIENES LA INTEGRAN BAJO EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

1. Una vez realizado el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada y 

habiendo corroborado la validez de la misma, procede verificar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad establecidos en la Constitución Local y la Ley Electoral, por parte de quienes integran la planilla 

que obtuvo la mayoría de votos. 

2. Atento a lo señalado en el artículo 35, fracción 11, de la Constitución General, el derecho humano a ser 

votado puede ser acotado al cumplimiento de las calidades que la ley establezca. En este sentido, los 

artículos 80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral contemplan una serie de requisitos para 

ocupar el cargo de Munícipe. 

>( 

~ 

't 
3. Estos requisitos tienen como propósito, por un lado, asegurar que quien resulte electo cumpla con ciertos 

requisitos y se identifique con el interés general de la ciudadanla (nacionalidad, ciudadanía, edad, ~ 
residencia). Otras previsiones procuran evitar la indebida influencia de quienes ocupan una posición espec\_. 

en los órganos del poder público o en la sociedad, de tal suerte que, exigiendo la separación de ellas por~ 

algOn tiempo determinado, se garantice la equidad en la contienda electoral. ~ 

l 
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4. Se encuentran satisfechos los mencionados requisitos de elegibilidad con base en la revisión de la 

documentación presentada el 11 de abril de 2021 , ante este Consejo General, para el registro de la planilla 

encabezada por el ciudadano Armando Ayala Robles, postulada por la Coalición "Juntos Haremos 

Historia en Baja California", como a continuación se expone. 

a) Tener 25 años de edad cumplidos el día de la elección (Presidencia Municipal). 

El requisito previsto el artículo 80 de la Constitución Local, se debe estimar plenamente acreditado, en 

términos del acta de nacimiento, cuya copia certificada obra en autos, ya que, si el ciudadano Armando 

Ayala Robles nació el dos de agosto de mil novecientos setenta y seis, es incuestionable que a la fecha de 

la elección ya había cumplido los veinticinco años que se requieren para ser Presidente Municipal, dado 

que en la actualidad tiene cuarenta y cuatro años de edad. 

b) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

La nacionalidad mexicana por nacimiento se adquiere con el solo hecho de nacer en territorio de la ~ 
República Mexicana, sea cual fuere la nacionalidad de los padres, con fundamento en el artículo 30, 

apartado A, fracción 1, de la Constitución General. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la propia Constitución General, para ser ciudadano 
X 

mexicano se requiere: 

A. Tener la calidad de mexicano, ~ 
B. Haber cumplido 18 años, y 

C. Tener modo honesto de vivir. J 
Los elementos descritos en los puntos A y B se acreditan fehacientemente con la copia certificada de las 

diversas actas de nacimiento que presentaron quienes integran la planilla, ya que en dicho instrumento se ~ 

advierte que, nacieron dentro del territorio nacional, por lo que son mexicanos por nacimiento, con lo cu~ 

s~ acredita la calidad que requiere la nonna constitucional y que, por otra parte, tienen más de dieciocho 

anos. 

____ \( 
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La ciudadanía y edad fueron también corroborados mediante la revisión de las copias de su credencial para 

votar, expedida por la autoridad competente. Asimismo, en el expediente no existen elementos que 

demuestren que las personas postuladas que integran la planilla hayan perdido su nacionalidad. 

El modo honesto de vivir se refiere a la conducta de una persona que es apegada y respetuosa a los 

principios superiores de la convivencia humana, lo cual implica que sus actos estén en concordancia con 

los valores legales y morales que rigen en el medio social y territorial en el que esta vive y se desarrolla. 

Una máxima de experiencia se sustenta en los criterios jurisprudenciales de la Sala Superior identificados 

con las claves y rubros siguientes: Jurisprudencia 20/2002. ·ANTECEDENTES PENALES. SU 

EXISTENCIA NO ACREDITA, POR sr SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD y DE UN MODO HONESTO DE 

VIVIR"; Jurisprudencia 17/2001. "MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA 

PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL"; Jurisprudencia 

18/2001. "MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. 

CONCEPTO". conforme a ros cuales la honestidad se presume, por lo cual, en principio, todas las personas 

gozan de esa presunción y, con ella, acreditan un modo honesto de vivir. En ese sentido, no es necesario 

probar el modo honesto de vivir, aunque su presunción admite prueba en contrario. Esto quiere decir que si 

una persona pretende desvirtuar el modo honesto de vivir de alguien debe probarto. 

En tal sentido, las personas que conforman la planilla ganadora cuentan con un modo honesto de vivir, toda 

vez que no se presentaron elementos que pretendieran desvirtuar esa presunción. 

El requisito de ser hijo de madre o padre mexicanos se cumple, ya que, de las copias certificadas de las 

diversas actas de nacimiento aludidas, se advierte que en todos los casos el padre o la madre o, en su caso, 

ambos son de nacionalidad mexicana. La información relacionada con el acta de nacimiento genera un 

fuerte indicio de la nacionalidad mexicana de sus padres, puesto que estos asi lo declararon en el año de 

registro correspondiente. 

e) Tener vecindad en el Municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco afios inmediatos 

anteriores al día de la elección. 

Este requisito se da por cumplido, en virtud de que obra en el expediente de la planílla la respectiva 

constancia de residencia original de cada uno de los integrantes de la misma, expedidas en todos los casos 

por la autoridad competente, en las que se hace constar que las personas postuladas, son vecinos '"\ 

municipio de Ensenada, Baja California, y que han tenido su residencia en esa municipalidad durante los~\ 

últimos 5 años. ~ 

34 

X 
~ 

~ 
) 



~'· t IEE 
\ '- lns1ftuto Estala! Beclonlf 

~, Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

El elemento anteriormente señalado evidencia que las personas postuladas han residido en el Municipio de 

Ensenada los últimos cinco años, sin que, por el contrario, en el expediente exista elemento alguno o se 

conozca hecho alguno para demostrar que en algún tiempo de su vida ha variado su residencia, para 

establecerlo fuera del Municipio señalado. Con todo lo anterior, se debe tener por satisfecho el presupuesto 

establecido en la fracción 11 del artículo 80 de la Constitución Local. 

d) No ser ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que establece 

la Ley de la materia. 

Este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran demostrar lo 

contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito en estudio 

durante el período de registro de candidatos, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o 

posterior a la jornada electoral. 

Además, se debe tener en cuenta que el registro de la planilla, se llevó a cabo el once de abril de dos mil 

veintiuno, cuya determinación se hizo del conocimiento públieo, sin que ese registro se hubiere impugnado 

por partido polltico alguno, por considerar que no se cumplieron todos y cada uno de los requisitos 

constitucionales para tal efecto. 

e) No tener cualquier empleo, cargo o comisión en el Gobiemo Federal, Estatal o Municipal, en los 

organismos descentralizados municipales o estatales, o Instituciones educativas públicas; salvo 

que se separen del cargo en forma provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción aíguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en alguna de las hipótesis de 

impedimento previstas en la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios de 

prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas postuladas ocupe algún cargo, empleo o 

comisión en las administraciones gubernamentales, organismos e instituciones que se señalan en el 

presente inciso. 

1( 
"1' 

~ 
l 

En consecuencia, este requisilD se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran ~ 
demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requis"' \ 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso\J~ 

electoral, o posterior a la jornada electoral. ~ 
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f) No ser Gobernador o Gobernadora del Estado, provisional, interino, substituto o encargado del 

despacho, aun cuando se separe de su cargo. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

prevista en el numeral 1 de la fracción V del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas postuladas que integran la planilla ocupe el 

cargo de Gobernador o Gobernadora en los términos precisados. 

g) No ser Magistrado o Magistrada; Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia; Secretarlo o 

Secretaria General de Gobierno; Procurador o Procuradora General de Justicia; Fiscal General del 

Estado, Fiscal Especializado para Ja Atención de Delitos Electorales, Fiscal Especializado en 

Combate a la Corrupción; y Secretario o Secretaria del Poder Ejecutivo, salvo que se separen del 

cargo en forma definitiva noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

prevista en el numeral 2 de la fracción V del articulo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas que integran la planilla ocupe alguno de los 

cargos señalados en el presente inciso. 

h) No ser Diputado o Diputada Local; Diputado o Diputada; Senador o Senadora del Congreso de la 

Unión, salvo que se separen del cargo en forma provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

prevista en el numeral 3 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas que integran de la planilla ocupe alguno de 

"' 
'Á 

' 
). 

los cargos señalados en el presente inciso. 

~ 
No ser militar en servicio activo o titular de cuerpo policíaco salvo que se separen del cargo en for~ \ 1) 

provisional noventa días antes del día de la elección. ~ 
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En el expediente confonnado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

prevista en el numeral 4 de la fracción V del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas que integran la planilla ocupe alguno de los 

cargos señalados en el presente inciso. 

j) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las 

mujeres por razón de género o violencla familiar. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

prevista en el numeral 5 de la fracción V del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas que integran la planilla ocupe alguno de los 

cargos señalados en el presente inciso. 

k} No ser Consejero o Consejera Electoral; funcionario o funcionaria electoral del Instituto Electoral o 

del INE, Magistrado o Magistrada; Secretario o Secretaria del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California; Magistrado o Magistrada; Secretario o Secretaria del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trate. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguno de los integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de impedimento 

previstas en el artículo 134 de la Ley Electoral, ya que no obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de 

que alguna de las personas que integran la planilla ocupe alguno de los cargos señalados en el presente 

inciso. 

'>\ 
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Por tanto, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito ~ 
en estudio durante el periodo de registro de candidatos, en el curso de las fases posteriores del ~ \ 

electoral, o posterior a la jornada electoral. ~ 
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5. Además de lo expuesto, tampoco existe constancia alguna en ei expediente de que, con posterioridad a 

su registro, hubiera sobrevenido alguna de las causas de inelegibilidad establecidas en los artículos 80 de la 

Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral. 

6. Precisado lo anterior, es oportuno señalar que, en la planilla ganadora se encuentran conformándola 

personas que buscan la reelección en el cargo, siendo las ciudadanas y ciudadanos siguientes: 

a) Armando Ayala Robles al cargo de Presidente Municipal Propietario 

b) Elizabeth Muñoz Huerta al cargo de Síndica Procuradora Propietaria 

e) Christian Hirman Dunn Fitch al cargo de Regidor Propietario 

7. Ahora bien, de conformidad con el marco jurídico expuesto, tratándose de la reelección o elección 

consecutiva en ayuntamientos, esta será procedente cuando se surtan los extremos siguientes: 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para un periodo adicional; 

b) La postulación solo puede realizarse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 

de la coalición; 

e) No hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato; 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe ser superior a tres años. 

8. En este sentido, las candidatas y candidatos postulados para la elección consecutiva se encuentran en 

aptitud de ejercer el cargo en esos términos, en atención a lo siguiente: 

ANlticMíiiifl!ftiffiió 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para 1 Se tiene por satisfecha esta exigencia, pues es un hecho 

un periodo adicional; notorio que los CC. Armando Ayala Robles, Elizabeth Munoz 

Huerta y Christian Hirman Dunn Fitch, no ejercieron los cargos 

de Presidente Municipal Propietario, Sindica Procuradora 

Propietaria y Regidor Propietario en 2016, toda vez que fueron 

electos en 2019 como Presidente Municipal, Síndica 

Procuradora y Regidor del Ayuntamiento de Ensenada, cargos 

que actualmente ostentan. 

'\ 
~ 

~ 
l 
~ 

~ ~ 
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b) La postulación solo puede realizarse por el mismo 1 En el caso ele los ce. Armando Ayala Robles, Elizabeth 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 1 Muñoz Huerta y Christian Hirman Dunn Fitch estos fueron 

coalición; postulados para los cargos de Presidente Municipal 

Propietario, Síndica Procuradora Propietaria y Regidor 

Propietario al Ayuntamiento de Ensenada en el proceso 

electoral 201 S.2019 por la Coalición Juntos Haremos Historia 

en Baja California integrada en ese entonces por los partidos 

políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Transformemos y Morena. En el presente Proceso Electoral 

2020-2021, la postulación de los ciudadanos referidos se 

realíza por una Coalición denominada Juntos Haremos 

Historia en Baja California integrada por los partidos pollticos 

del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena. En este 

sentido, se acredita que la postulación se hace por uno de los 

partidos integrantes de la Coalición que los llevó al triunfo en 

2019, pues de conformidad con el convenio de Coalición 

aprobado mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA01-2021 

la actual postulación para su reelección se realiza por el 

partido político Morena en relación con la Presidencia 

Municipal, y tratándose de la Sindicatura Propietaria y 

Regiduria Propietaria, ambas por el Partido del Trabajo. 

e) No hubiesen renunciado o perdido su militancia 1 De las constancias que obran en autos no se desprende que X 
antes de la mitad de su mandato, las personas postuladas para la elección consecutiva 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad '3\ 
de su mandato. 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe 1 Es un hecho notorio, que el periodo constitucional del próximo 

ser superior a tres anos. Ayuntamiento del Municipio de Ensenada no será mayor a tres 

años, pues de conformidad con el marco normativo expuesto 

los Ayuntamientos del Estado deben ser renovados en su 

integración cada tres años. 

9. En consecuencia, habiendo efectuado la revisión de los documentos aportados por la Coalición •Juntos 

' ) 
Haremos Historia en Baja California" de cada uno de los integrantes de la planilla ganadora, en forma antes ~ 
precisada y de acuerdo con el expediente que obra en los archivos de este Instituto Electoral, se despren\, \; 

que se encuentra debidamente acreditado el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte de las ~ 

y los integrantes de Ja planilla. ~ 
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10. Por lo que este Consejo General concluye que las personas que integran la planilla postulada por la 

Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California" satisfacen los requisitos constitucional y legalmente 

previstos para ser miembros del Ayuntamiento de Ensenada y, por tanto, son elegibles para desempeñar 

ese cargo. 

VI. CONCLUSIONES 

1. Con fundamento en los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, de la Constitución Local; 46, fracción 

XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, ha sido realizado el cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, analizada la validez de la elección y determinada la elegibilidad de 

las personas integrantes de la planilla electa. En tal sentido: . 

1. Las personas integrantes de la planilla encabezada por el ciudadano Armando Ayala Robles 

fueron los que obtuvieron el mayor número de votos; 

2. La elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada es válida, y 

3. Quienes integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos satisfacen los requisitos de 

elegibilidad para desempeñar el cargo de munícipes. 

2. En consecuencia, se declaran munícipes electos y reelectos, en su caso. al Ayuntamiento de 

Ensenada a las y los integrantes de la planilla encabezada por Annando Ayala Robles. quienes 

desempeñarán el encargo en el periodo del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro. 

3. Por tanto, debe expedirse a las personas que integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos, 

que corresponde a la postulada por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California~ la constancia 

de mayoría que las acredite como munícipes electas y reelectas, en su caso, al Ayuntamiento de Ensenada, 

~ 

X 

~ 
1 

de la cual deberá remitirse una copia certificada al Congreso del Estado, a efecto de que expida el Bando ""'SJ 
Solemne para dar a conocer en todo el Municipio la presente declaratoria, de conformidad con lo señalado ~ 

en los artículos 27, fracción VIII, de la Constitución Local; 46, fracción XX, 266, fracción 1, y 267, úl~ 

párrafo, de la Ley Electoral. ~ 

_____ \,( 
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4. Aunado a lo anterior, la Secretaría del Consejo General deberá notificar el contenido del presente Acuerdo 

a la planilla ganadora, por conducto del representante de la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California". Asimismo, realizar lo necesario para publicar los puntos declarativos del presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Estado, en los estrados del Instituto Electoral y de los diecisiete consejos distritales 

electorales, asi como en el portal de intemet institucional, de conformidad con lo señalado en el artículo 22, 

párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

En razón de los antecedentes y considerandos expuestos, debidamente fundado y motivado, este Consejo 

General emite la siguiente declaratoria: 

PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de 

Ensenada del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este Consejo 

General, es la encabezada por Armando Ayala Robles, postulada por la Coalición "Juntos Haremos Historia 

en Baja California", conformada por los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena. 

SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . X 
TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

~ 
California, que obtuvo la mayorla de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada 

satisfacen los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo que se les declara como ~ 
munícipes electos y reelectos, en su caso, para que desempeñen el cargo del primero de octubre de dos mil 

veintiuno al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, quedando conformada de la siguiente manera: l 
CARGO NOMBRE.COMPLETO REELEtCIOÑ 1 ~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA C. ARMANDO AVALA ROBLES SI ~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE C. CARLOS IBARRA AGUIAR NO\\ ,. 

SÍNDICA PROCURADORA PROPIETARIA C. ELIZABETH MUÑOZ HUERTA SI ~ ~ 

SINDICA PROCURADORA SUPLENTE C. YOLANDA GUADALUPE ROJAS SANDOVAL ~ 
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PRIMERA REGIDURÍA PRO PI ET ARIA 

PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE 

SEGUNDA REGIDUR(A PROPIETARIA 

SEGUNDA REGIDUR(A SUPLENTE 

TERCERA REGIDURÍA PROPIETARIA 

TERCERA REGIDUR(A SUPLENTE 

CUARTA REGIDURÍA PROPIETARIA 

CUARTA REGIDURfA SUPLENTE 

QUINTA REGIDUR(A PROPIETARIA 

QUINTA REGIDURÍA SUPLENTE 

SEXTA REGIDURIA PROPIETARIA 

SEXTA REGIDUR(A SUPLENTE 

S~PTIMA REGIDURfA PROPIETARIA 

S~PTIMA REGIDURÍA SUPLENTE 

tjOMBRE 

C. ARTABAN NOVOA VELÁiQUEZ 

C. GREGORIO GUADALUPE MONTES CASTAÑEDA 

C. MARIBEL MONTOYA ANGULO 

C. NORALBA REYES ORTEGA 

C. CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH 

C. JUAN ANTONIO ZAMBRANO ZARA TE 

C. TERESITA BERENICE ZEPEDA MONTES 

C. ANGÉLICA SÁENZ VILLAVICENCIO 

C. SERGIO ALEJANDRO AVALA LAVEAGA 

C. DANIEL PACHECO ORTIZ 

C. OLGA MARCELA VALDEZ MELGOZA 

C. LUZ MARIA VÁZQUEZ GALINDO 

C. CRISTIAN ALFREDO GARCIA TARÍN 

C. ALFREDO JIMÉNEZ FRAGOSO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

CUARTO. Expídase la constancia de mayoria a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos, y reelectos, 

en su caso, y remltase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja California, para los 

efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. 

Dado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

diecisiete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

ATENT AMEN TE 

"Por la autonomía e independenci' de los organismos electorales" 

~ 

X 
~ 

\ 

----~ 
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.CIEL SÁNCHEZ 

La presente hoja de firmas corresponde al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL COMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUN(CIPES AL 

AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

MAYORÍA, aprobado en la quincuagésima sesión extraordinaria de fecha 17 de junio de 2021 . 
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Total de votos en el distrito electoral local. (Cuadro 1) 

~: Clbecet1 PRO _l ! 
1 

1 ~ CtRCS ~1p~1 FiUi• 
PAN PRI Pl' PVBI PBC ~ lll90REflA Pes RSP FXM 

J'RD 
... 

VI Tecate o o o o o o o o o o o o o o o 

XV 
Playas de 

Rosa rito 
5,079 2,184 431 1,604 938 488 1,379 14,465 2,931 1.264 4,430 1,874 171 48 13 

XVI Ensenada 7,013 3,m 714 3,511 1, 111 815 2.259 27,263 6,025 2,141 7,324 4,462 210 42 16 

XVII Ensenada 2,979 2,478 975 3,042 1,001 517 1,168 24,238 5,511 881 3,099 2,358 114 34 14 

TOTAL 1un 1/RI ~,. l,Ul ~ 1~ .... .... ,...., ... 1~ ..... ~ ~ Q .. .. ~ .... 1.»1" 1.118 ,~- ........ ¡~~ ~ ..... ~··" -.-n Ml!IP .... . ~- ~/ ,._,.,.¡ 
~ ,.. -

Total de votación por partido político y candidaturas Independientes. (Cuadro 2) 

. Dlllrflo Cabecera PAN PRf 
.. 

PRD F'T PYEll 1 PBC -.e 11.0RENA:'. pes RSP 
' ···;· ·····'1 . •; . . ~: 

VI Tecate o o o o o o o o o o 
XV Playas de Rosarito 5,167 2,268 496 1,n5 1,057 488 1,379 14,647 2,931 1,264 

~ Eñsénaaa ~.1'12 3;371 rgs 3,871 r;3'2a 815 2,269 T/fiM 6'.~ 2,141 
; ... .· - · ... ·. - ......... ,., 

~, 
._, 

XVD Ensenada 3,041 2,541 1,028 3,365 1,201 517 1,168 24,559 5,511 881 

-TOTAL ~·- .,1!0 ...... ' ~t S,tM 14'21 H"' . ~ !ftt!. W! 
~ .., . .. , ... .,..,. usm. ~ . UGP.4 ltt13 ~;IM1$ .... ~ 

-

Total de votación por candidato o candidata. (Cuadro 3) 

Dlflrf to C.btcerl PlNoPRJ.PRD. P'f'·MM-MORENA 1 . ~ . • 
1'80 

- . 
MC PES RSP Fnl 

VI recate o o o o o o o 
XV Playas de Rosarito 7,931 17,479 488 1,379 2,931 1,264 4,430 

PRl-PRO 
PT·P\IEM· 

·MCJRBllA 

o o 

5 200 

6 410 

16 313 

11 liP 

Uf1ft .l.1nllt 

FXM CtRCS 

o o 
4,430 1,874 

7,324 4;& 
• ,,F. • ~· ··•. · ... 
3,099 2,358 

. ~U;SJ ~ . 
t..U.' •Mmi 

1 Q,RCS NR. 

o o 
1,874 19 
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Anexo Cómputo Municipal -Ensenada 

1'1'-Mli· ,\ l"f~ 
1 MORENA " .:W·.J NR YN TOTAi.'i 

-
o o o o o o 

43 164 65 19 1,455 39,250 

67 379 93 83 1,642 68,853 

100 338 93 41 1,861 51,171 

118 ., ll" 1G ~ ·1~.1 
' .. ,.... ~ ..~ · 

.,... l.'ltzn. ~ 

NR ':'ni lJ~~~ 
- :..-:~!l 

o o o 
19 1,455 39,250 

83 ,~ · u;an 
.. ... 

41 1,861 51,171 

'UJ 
' :-: • .. 11·~~~ I~ 
o~ ·111n --

w TOTAL 
o o 

1,455 39,250 

<~ 
XVI Ensen1kla 11;21'8 32;9S4 8~5 2;259 6~ 2;141 7~ 4;4'62 as 1~2 al!*Bl 

~~-

XVII Ensenada 6,610 29,125 517 1,168 5,511 881 3,099 2,358 41 1,861 51,171 
- 25,ltl 11"31 t,820 ... u,.tf1 ... 14.W t,194 t43' 4,t5I Ul.ZM ,,, 

11~ 41.11tl1' '1.1Gd U1m 1.GIB'lt ~ 1.:32.ft '5.4512% ·o . .,. 11•m ·~ 1 

.. <:: PAN: P---1 PRI: P---1 PRO:''"'°'' ·--1 PT: P-d•T-IP'IEll: ""'° ""''"'°"""""' ""'"'I PBC: P~'7' ~libmlo l MC: _,..,.,,,., I MORENk-MORENA I PES: ""'°E""'""" /L. 
......1 RSP: ·--'§"Pmg"'l,.• I FXM:-oF~LRCS:C.OOldo•l"""""""'-~INR:Co-oo"'l"""oolVH:-'"°' ~ a 


